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; _ _ - _ - APENDICEP,; _____ _ _ 
CONTENIDO DE CURSOS DE ENTRENAMIENTO . ' ',, . -. - - ' " 

..:._ .. 

(a) El ~lidÍ:a~te y·.titu1ar -·'d,{~-.:tifi~éJ¿. ·_CIA ~~signará 
ante la-Autoridad-Aeronáutica; umi-desalpció~ de lc¡s 
siguientes equipos- y espadas, -' asignados para el 
desairoua de_,. cada curso o_ programa instruccional: 
(1)- · Si~u1ad~r de :Yue.IÓ ~-di~Positivé dé InstrOCaón . 

de Vuelo.· · · · 
e.-,_-" - <:,, -··-. . -· '- ,:_;,ir.:·,_ ' .-,;:. ·,"-._.- < ·'-
'(2)--Aeropuertas ,donde,_se,_ efectúan Jós -,vuelos de 

lrÍstruédón;' ,_ faéilidades' que ofiec,; > lnduyendo 
un área dis¡¡onible;(briefing) para lnforínadón de_ 
Pre-v\ielo -para el uso de los ·estudiantes;_ y el 
personalque_posee, - : -_ -

· (3) --'TipoS :de·_·aero_naves~-Que-_ iridúVa CJaiqu.ier: eQuipo 
-_ ; Ílspeda( para~ lá' ejecudOn íie'Ja5' fasis de la -

> liístrUédón. > ---- > ' ' - > ' > 

-.::' 

(4)- cauncaciones_ mm1mas .. y ·habifitld'OO~ que 
-~-pOseen ·los )rlstructores· 'aS~gn~doS ~-'para· 'la 

· ·-.InstruCción de Vuelo o eÍl Tierra: · 
__ ,,-_ , {5): .p¡a·n-de' eStudios:y diseñO _éúiTicU-Ia'r; ciue 'iridu'(a: 

. . -:~ci)'~;'-R~uisitc,;_;pa,ra _-1~: iri!riipdÓri--de la· fase de-
· -,._..,. ·Instfuedón·,_de·>Tlerra·..:y_ VUelo_ del ·Curso,. 

<''" '-inclusive;: ·'da·-· 'licenda·-·--·· de:··< Piloto y 
habilitaciones, en· taso··de· que:forme parte. 

. , :;~ -:~ de: los·'requisit()s ;para_. el :desárrjlllo-.de esta· 
fa~,-. asf _co_mo _e~~rlami~nto;;experlenda y 

:~om~cimi~,n-~s-~-~--~_il_oto:··--. , · 
,:(ii)' Descripción- detallada de 'o¡da materia; , 

induyendo ."; objetivos, ' normas, duración y . 
.. ~.,,:,- ,:·;~lapsÓ __ ~-progrB~do para _ser iln~rtida. 

; (iii) -. ObjétJVOS ·de· -a-prendizajes ·dél-éÚrSo. 
-_ .--···· <·,:;;- ,~; .. ,¡_- ·-~,,.-.-. __ .. ,.· -_,_.,_. .,., -:. - :·; _-, '; :- ·. • 

,(iv).:Fases :de.: aprendizaje, 0

0bj~tlvos y normas 
·:,'-ápJic:a_bles:·,_~ · - - · · · 
'" \ . 

', (v) Descripción de los Chequeos y pruebas a ser 
usadas' para·- m_edir et;a¡:ireildizaje -de 'cada 

· fase de _la instrUcción:_ ,,-o .• -· ' ·. ,.-.~ -· · · 

(b) , Un-OA podrá: : ,_, _: 

(1); lndÚir'lnstrucdórl'en un'Siirnilador del vuelo: o ' 
dispositivo de lnstrucdón que sea rePre'entativo 

. __ .--., del av_ióh_para el cual etcurso Sea ·aprobado,· que 
· ieúha_-_IOs' r~Uis1tós de eSta reg-ulación •.. ·· " - ' _ · 

' 'c {2) 'p..;.,¡~r al OstUd~~¡.c .;;,.~i~rla l~ón en 
un simulador de .vuelo, que reúna.los _requisitos 
del _RAV 141.51, PD!" un máximo del10% del total 
o;~ ,;,;,;.. ~ ;¡~; ~ ~ Yúéló del QJI>O 

aproba<lo. , : : - --

DISPósiaONE$ Í"RANsirORIAS ' ' 

-- PRÍMERA:. A partlr·del, 01" 'de. enero -~de 2005, las 
InstitucioneS ,_:educativas •', dedicadas , · a -. la lnstrucdón ' 

· ' aeronáutica; deberán cUnl¡)llr é:ón los fequlsltos estabk!cldoS 
.' en la presente Regulación y demás normas de desarrollo en • 

rriaterla educativa:' ' : ';: . > ; ' ' • • ' • • .- '' 

., ';!~:-;·--· ,-;._-,.:· --:0· .. _-,::; •. -

SEGUNDA: ú' n~ ¿,; , : dár -a.íripur111eniri; il lá : ¡Jresellte 
Provldendai se cona.de' ún Plazoe'-<10' treinta (30) dlas 
hábileS~, a ftn qué lá Autoridad Aeronáutica establezca _un 

, ·: 'programa ,rp.ra :< 1a '' aétuallzadón-':," de _,; 1as:, lnstltudcines 
, 'educativas decllcádaS ala 1~ aeronáutlca.é' ,, · 

_PRIMERAi ~'CentrÓ ~e lnstrucdón,Aeronáutica CA 
_certificado deberá poseer las publlcadones·~ecesarl_as_para
la !nstrucdón, ·-elaborad6ri':"!'Je::.lQS~ñ1as·dé ·cUrsos ·:con 

. ,·~ reouetirD!éiliñSmínimo~-·actualizados;-_. de manera "de 
. mantener un estándar mínimo- ~erido -para ... el 
éUinPilmlento con- las disposldones del COnvenio soOre· 
){vladótCOVif"7I~MI, sus-·anexos- y·CIOCUfnenr:os-
l'éládOiiadóS~-:---,-;,.-:-c-__ -~-c--"- ------e-- -

SEGUNDA:-La_ presente Providencia entia~·en vt9enda-en 
la-lecha,de,su,publlcadón:erlla;Gaceta_Qftdal de la, 
República Bóllvartana de Venezuela e , , 

:COmUníquese-Y Publíquese 
Por. el Ejecutivo Nadonal, 

_Cnel. (Av.) Glusep~ Angek, Yoffreda Yorio 
· ~dente 

lllltlluto ................. Ovil 
. .,... "" 2.)f(lcllil 02 ... tt.,. de 2001 
-~CIIIdllldeiiRop.íblo:a--..dot--

N" __ :n.s&lCW~~-~·-2CDJ 

_,. MINISTERIO DE INFRAEsTRUCTURA_ __ 
INSTITUTO NACIONAL DE AVJACJON CIVIL 

-' PROVIDENCIA N" PRE-cu.:O...Ooss-041 
- :' 29 DE JUNIO DE • 20114 -

.' ' 194<> y '145• 

· .. En ejerddo de lás atribuciones qUe le_ conf.eren k>S nUmeraies 
1 y 3 del articulo 25 del Deaeto _con Fuerza de Ley- die_ 

-Aviación Ovil; en· concordancia con lo··prevlsto· en et numeri!ll 
5 del articulo 18 ejusdem.- -

la siguiente, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 142 
' RAV 142 ' 

a'Ni-A.os DE Í:tfrRENAMIENTo, - - -

_, ,,. -'_CAPtruwi , "e' -----

-!>ENERAUDADES 

- SECCION 142.1 __ 
' Aplicabilidad. 

a. Este capítulo describe los requisitos para -la certilicación y 
operación de-los Centros de Entrenamiento de Aviación, 

- ·excepto' lo'estableddo' en -él- j¡árrato"b.' ile esta sécclón. , 
Esta regulación proporciona _una ':.forma alternativa para
aunplir,_con·los entrenamientos requeridgs podas.RAVs 60, 
,121,125 Y 135 ; 0 ''- ,e, , ,, eS e: ''_' ,',, , ' ', • , 

.b. La <Ílrtlftcad6n,ala que se rérlere ;,¡e' capitulO no!" 
·· req'!""da Par>.· aquellos entrenámie<;'tos, q~ han sido: 

121, 

1 

! 

1 
¡ 
1 '_ :::_ ___ -_¡ 
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. 2; Realizados por el titular de un certificado bajo la 
· RAVs 121 pa_ra otro titular de certificado baJÓ la RAV _U1. 

3. · Realizados por un titular de un certificado bajo ta·RAv 
135 para otro trh.llar de certificado bajo la RAV 135. 

SECCION 142.2 
Definldones. 

a. Para todos·los propósitos de esta 'AA.V se aplican las 
siguientes definldones: 

1. Equipo de entrenamiento de v'uelo avanzado: 
cabina de mando, que representa con exactitud una marca, 
modelo y tipo de la cabina de mando de· una aeronave 
espedfica v sus características de manejo. 

2. Plan de estudios: Diseño curricular de los cursos y 
programas de Instrucción especializados, estructurados de 
acuerdo con los requisitos establecidos por la RAV y 
aprobado por la . Autoridad Aeronáutica, para ser 
desarrollados en los centros de entrenamiento. 

3. Curso o programa: Diseño curricular orientado 
hada la obtención, por parte del alumno de una habilitación 
o licenda de piloto. 

4. Contenido de loS cursos: Diseño curricular para 
cada ouno, Incluyendo planes de lección, descrlpdón de 
vuelo, programas computartzados, programas audióvlsuales 
y_llbros de trabajo. 

s. Evaluador: Experto en la Ospedalldad, erripleado por 
un centro de entreilamiento o titular de un certificado y sus 
especlflcadones de Instrucción,- _que lleva a cabo 
evaluadones para certlflcadón, habilitadones, 
autorizaciones y evaluaciones de compet_encia, aprobado· 
por la Autoridad Aeronáutica. · ·· 

6. Equipos de entrenamientO de vuelo:: Siinulador · 
de welo y entrenador básico de welo por Instrumentos 
(FTD) definidos en la RAV 141.2, y aeronaves. 

7. -Instructor: persona empleada por un centro de · 
entrenamiento, designado para propordonar lnstrucclón en 
su especialidad. 

8. Simulad6n operadoRa! en linea: Representación ·_ 
de Instrucción realizada en escenarios de vuelo adecuados, 
orientada hada· la reproducción del prboeso de Interacción 
entre los miembros de la trlpuladón, las lnstaladones de 
déspacho · de vuelos, control de tráfico aéreo v las 
oJ)Ii!radones en tierra, lncluyé:ndo sltuadones Irregulares Y _ 
de emergencia. 

9. Plan de estudio especial: Diseño curricular de los 
rursos y programas de Instrucción especializados, . 
estructurados de aruerdo con los requisitos establecidos por 
la RAV y aprobado por la Autoridad Aeronáutica, para ser 
desarrollado en los centros de entrenamiento. -

10. centro de entrenamiento: Institución educativa 
pública o privada, lci cual dE!sarrona la mayoría de sus rursos 
y programas de Instrucción, examen y evi:lluadón bajO 
contrato u otro arreglo para pilotos, sujeto a los requisitos 
de este capitulo. 

11. Programa de instrucción: Diseño éumrular de los 
rursos, material didácticO, facilidades,· equipos 'de 
entrenamiento de vuelo y personal necesario' para completar -
un objetivo de_ en_trenamlento específico, pudiendo incluir un 
plan de estudio esendal v un rurriculo especial. 

12. Especific.adonés de Instrucción: Documento 
emitido por la Autoridad Aeronáutica, el cual especifica las 
autorizaciones y limitaciones · para el evaluación y 
evaluadones del qA, así como los requerimientos del 
programa de entrenamiento. 

SEcCION 142.3 
' 

Requisitos para la certificación y las espeCiflcadones 
de Instrucción. 

a. Para operar un centro de entrenamiento' de av!adón 
ce-rtificado~ se debe cumplir con los requisitos 'establecidos y 
las espedflcadones de Instrucción emitidos de aruerdo con 
eSta Reguladón. 

b. Al aspirante le será emitido· un certificado. de centro de 
entrenamiento y sus especificadones de rnstrucdón con las 
llmltadones apropiadas, si el aspirante muestra que wenta 
con las facilidades adecuadas, equipó, personal y material 
didáctico requerido por la seccióO 142.6 y 142.15. 

SECCION 142.4 
Durad6n de un certificado~ 

a. Excepto lo estipulado en el párrafo b. de esta secdón, la 
Autoridad Aeronáutica emitirá uri certificado de'OA, el rual 

. expirará por las razones descritas a continua"dón, salvo que 
éste sea .entregado. voluntariamente, suspendido o 
revocado: 

1. El último día del décimo segundo (12) mes,.contados 
a partir de la fecha de emisión, cuando se encuentre 
ubicado fuera del territorio nadonal: 

b. Si · la Autoridad Aeronáutica· suspende o revoca el 
certificado emitido, el titular del mismo deberá devolverlo a 
la AUtoridad Aeronáutica, dentro de los siguientes dnco (S) 
días hábiles des¡iués de haliei sido notificado de tal 
dedslón. · · 

SECCION 142.5 
Desviador-es o dispensas. 

a. La Autoridad Aeronáutica puede emitir desvladones o 
dispensa a cualquiera de los requisitos de esta parte. 

b. Un aspirante de un centro de· entrenamiento que 
requiera una desviadón.o d!spen52 bajo esta sección, debe 
proporcionar a la Autoridad Aeronáutica la lnformadón, que 
Indique: · 

1. Justificación para la d~dÓri o dispE!nsa, ·y 

2. Que la desvladón o la dispensa nO afectará la calidad· 
de la InstruCción o evaluación. 

SECCION 142.6 
Emisión, enmienda y revocadóri. 

a. Una apllcadón para . un certificado · de centro de 
entrenan11ento y espedflcadones de Instrucción debe ser: 

1. Realizada de la forma Indicada por la Autoridad 
Aeronáutica. 

2. Procesada ante la ofidna ofidal que tenga -
jurisdicción en el área en·la cual se encuentra el_ cen~ de 
entrenamiento. del aspirante. · 

3. SOildtada por-rO menos con dento veinte (120) dias 
consecutlvos antes del comienzo de cualquier entrenamiento 
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propuesto, o sesenta (60} días consecutivos antes de 
efectuar cualquier enmienda a un entrenamiento aprobado, 
a. menos que le sea aprobado un lapso diferente. ' 

b. cada apllcadón para un certificado de centro de 
entrenamiento v espedflcadones de instrucción debe 
contener: '1' 

1. Indicadón que las calificaciones mínimas requeridas 
para cada posldón de direcdón son cumplidas o excedidas. 

2 Indicadón confirmando que el aspirante notificará a la 
~rldad Aeronáutica dentro de los diez (10} días hábiles 
sobTe cualquier cambio en la aslgnadón de personas en la 
posi96n de dirección. 

3. Autorizadón del entrenamiento propuesto y las 
espedflcadones del Instrucción propuesto solidtadas por el 
aspirante. 

4. Ai.rtonzacÍón de la evaiuadón propuesta. 

s. . Descripción del equipo de entrenamiento de vuelo 
que será utilizado. 

6. Descripción de las fadlldades de entrenamiento del 
aspirante, equipos, calificaciones del personal designado y. 
plan propuesto de evaluación. -

7. Plan de estudio y diseño curricular del programa de 
entrenamiento, material didáctico, procedimientos, 
documentadón de soporte de los ftems requeridos en el 
capt'tulo 2 de esta Regulación. 

B. Descripción del sistema de registro que ldentlf¡que y 
documehte. los detalles de entrenamiento, calificaci6n y 
certlflcadón de estudiantes, Instructores y evaluadores. 

9. Descripción de las medidas de control de calidad 
propuesta. -

10. Indicación del método para calificar el aprendizaje y 
habllldad del aspirante para proporcionar el entrenamiento, 
que le permita. obtener el certificado o habilitación en un 
tiempo menor al m1nlmo de horas prescritaS en el RAV 60. 

c. Las facilidades y equipos descritos en el parágrafo b.6. 
de esta secdón deben: · 

1. Estar disponibles para la Inspección y evaluadón 
antes de la aprobación. 

2. Estar en el lugar y en Operadón en lás lnstaladones 
del centro de entrenamiento propuesto, antes de la emisión 
eJe im wtlficado bajo esta Regulación. 

d. Al aspirante que a;mpla con los requisitos establecidos 
en- esta reguladón, la Autoridad Aeronáutica le otorgará: 

1. Un certificado de centro de entrenamiento contentivo 
de todos--los nombres comerciales de la sede prindpal y 
núcleos donde el tlb.Jiar del certificado puede operar, así 
como la dirección de cada una. 

2. Espedficadones de Instrucción, Incluyendo los a;rsos 
y programas de Instrucción aprobados: 

2.1. llpo de entrenamiento autorízado, incluyendo 
los rursos aprobados. 

2.2. ·categoría, dase y tipo de la aeronave que 
puede ser usada para entrenamiento y eyaluadón. 

2.3.- Para cada simulador de vuelo o F.T.D la marca, 
el modelo y serie del avión o el conjunto de aviones que 

están siendo 51mulados y el nivel de callficad6n asignados o 
la fábrica, modelo y serie de ·flellcóprero y¡o oonjunto de 
hellcópi.ros 51muiados, asl oomo el nivel de eallficadón 
asignado. 

2.4. Número de ldentificad6n asignado de cada 
simulador de welo y F.T.D entrenador básico de vuelo por · 

. Instrumentos. sujeto a una canfk:adón de evaluación por la 
Autoridad-· 
2.5. Ncxnbre y direa:lón de todos los núcleos de 
centros de entrenamiento y los OJrsos y programas de 
instrucdón ofrecidos, aprobados por la Autoridad 
Aeronáutica. · 

· 2.6. ees.tac1ones y dispensas autorizadas. 

2. 7. Olalquier otro · item que la Autoridad 
Aeronáutica .,.- requerir o admitir. · 

e. La Autoridad Aeronáutica puede negar, suspender o 
revocar un czrdfk:ado, si encuentra que el aspirante o el 
titular del catft:aOO: 

1. Fue poseOdor de un certificado de centro de 
entrenamiento certificado que fue suspendido, revocado o 
que vendó denro de los 4 años previos. 

2. Emplea o se propone emplear Ur:'3 persona quien: 

2.1. Trabajó aJII10 empleado en una posld6n de gerencia 
o supervisión del titular del certificado ya r<!IIOCOdo, 
suspendido o-dentro de los dnco (4) años previoS. 

2.2. SIDiel tdonó a un Htular de un certificado 
revocado, suspendido o vencido dentro de los cuatro años 
pr_evlos. 

2.3. ParticipÓ, materialmente, con el proceso de 
revocación o ,..;pensión de un oertif\cadlo. 

3. Sumln151rÓ informadón falsa, incompleta o Inexacta 
para la obtencl6n de un certificado. 

f. La Autoridad Aeronáutica puede enmendar un CCEA, en 
. cualquier momento. 

1. Por ink:iiltiYa de la Autoridad Aeronáutica, de acuerdo 
con el ocdenamiento Jwidi<:o. 

2. A solldud del titular del oertiflcadlo. 

g. 8 titular del certificado deberá enviar una solldtud para 
enmendar ei<Btlflcado C!A, por lo menos oon sesent> (60} 
dfas llli1SeQIIM>5 de anb!lad6n a la fecha efedlva de dicha 
enmienda, saho que La Autoridad Aeronáutica estlpuie otro 
plazo. 

h. La Aui:Dñlad Aeronáutica puede emitir_ un certificado 
CA a un scAictante para operar un OA y sus Núcleos, 
dentro y/o fuer.l deiiErribJrio venezolano. 

SECClON 141.7 
Requisitos del personal y d'uea:icln. 

El aspirante para un oertiflcadlo de un centro de 
e_ntrenamlenm debe mostrar que: 

a. 8 plan de esbJdio, mantiene un número sufldente de 
Instructores <Aicados de acuerdo mn esta Regulación, 
designados para el desarrollo de los cursos y programas de 
entrenamlentD. 
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1. En todos los planes de estudios .dirigidos a la 
certificación o hablntadón de pilotos o ambos, el centro de 
entrenamiento designará y mantendrá un número 
sufidente de evaluadores aprobados para efectuar las ' 
evaluaciones y exámenes requeridos para la graduadón de 
los alumnos, dentro de los siete (7) meses consecutivos de 
haberse OJmplido en su totalidad el entrenamiento. 

2. El director, representante y todo el personal 
designado por el centro de entrenamiento para desarrollar 
directamente el entrenamiento, debe entender, leer, escribir 
y hablar con fluidez el Idioma castellano. 

SECCION 142.~ 
Facilidades. 

a. 8 solidtante y/o titular de un certificado, deberá 
, asegurar que: 

l. Las aulas, cabinas u otros espados utilizados para la" 
lnstrucdón, posean aire acondidonado, · sufidente 
iluminadón y ven"tiladón, y cumplen adecuadamente con ·las · 
normas educativas y sanitarias establecidas en el país. 

2. Las insta/adanes para el desarrollo de los cursos y 
programas de instrucción, están ubicadas en espadas 
distandados de áreas de fundonamiento de aeropuertos, 
organizadones de mantenimiento de aeronaves, entre 
otros, para evitar ruidos que interfieran con el proceso de 
instrucción. 

· b. El solidtante o titular. de un certificado, deberá contar 
con una sede de operadones del centro, cuya ubicadón se 
corresponda con la dirección detallada en dicho documento. 

c. 8 titular de un certificado deberá mantener los registros 
requeridos bajo esta RAV en instalaciones adecuadas. 

' d. El solidtante o titular de un certificado de centro de 
entrenamiento debe tener disponible, exclusivamente y por 
adecuados períodos de tiempo, en un local aprobado por la 
Autoridad Aeronáutica, los equipos de entrenamiento de 
welo adecuados y el correspondiente material didáctico, 
lnduyendo, por lo menos un simulador de vuelo o equipo de 
entrenamiento avanzado de vuelo. 

SECCION 142.9 

Núcleo de los centros de entrenamiento. 

a. El tib.Jiar de un certificado de centro de entrenamiento, 
puede desarrollar OJrsos Y programas de inStrucción 
aprobados por la Autoridad Aeronáutica en un núdeo, 
siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Las instalaciones, eqtApos, personal y programas de 
Instrucción deberán reunir los requerimientos estabieddos 
por la Autoridad Aeronáutica. 

2. El funcionamiento del núdeo, Incluyendo personal, 
Instructores y evaluadores deberán ser supervisado 
di~te por el personal directiVO del centro prindpal. 

3. 8 tib.Jiar de un certificado notificará por escrito a la 
Autoridad Aeronáutica, con sesenta (60) días de anteladón, 
el !nido de operaciones de un núdeo. 

4. Las espedficadones de instrucción del titular de 
certificado,·desaibirán el nombre y la dirección del núdeo 
del centro, asf corno los cursos y programas de lnstrucdón 

. · ofrecidos, debidamente aprobados por la Autoridad 
Aeronáutica. 

. 

b. la Autoridad Aeronáutica emitirá las espedficadones de 
Instrucción, las éuales describirán las. operadones 
requeridas y autorizadas para el núcleo. 

SECCION 142.10 
Exhibición de los certificados •. 

a. El titular de un certificado de centro de entrenamiento, 
debe exhibir su certificado en un lugar accesible al público 
en la cifidna prindpal del mismo. 

b. El certificado ele un centro de entrenamiento y sus 
especificadones · de Instrucción deben estar disponibles para 
su inspección cuando sea requerido por: 
t. La Autoridad Aeronáutica. 

2. CUalquier ente competente del estado. 

SECCION 142.11 
Inspecciones. 

.. a. La Autoridad Aeronáutica puede, cuando lo considere 
conveniente, Inspeccionar un centro de entrenamiento para 
determinar e/ Cumplimiento de lo estipulado en esta RAV, 
demás normas que sean aplicables, tal como está Indicado 
en el certificado y en sus especificadones de Instrucción. 

b. Las Inspecciones se efectuarán regularmente cada doce 
(12) meses. 

c. La Autoridad Aeronáutica notificará al centro · de 
entrenamiento sobre los resultados de la inspección ele la 
cual ha sido objeto. 

SECCION 142.12 
Umitación de publicidad • 

a. El titular de un certificado se abstendrá de: 

l. Realizar dedaraciones que tergiversen o desvirtúen 
los aspectos concernientes a su certificado y 
espedficadories de Instrucción, con miras a obtener el 
Ingreso ele nuevos partldpantes. 

2. Publicitar cursos y programas de _Instrucción no· 
aprobados para su certlficadón, de aOJerdo con lo 
establecido en esta RAV. 

d. El CIA, cuya certificación haya sido revocada, suspendida 
o entregada voluntariamente, deber~ inmediatamente: 

1. Remover de los lugares donde se enOJentren 
colocados todos tos· avisos, letreros, vallas,· etc., que 
Indiquen su certificadón por parte de la ·-Autoridad 
Aeronáutica. 

2. Solicitar a todas las agendas y medios de publicidad 
Utilizados hasta la fecha, el cese ele lnformadón publldtaria 
reÍadonada con la cert:.ificadón de la Autoridad Aeronáutica. 

SECCION 142.13 
Convenios de entrenamiento. 

a. Un centro de Instrucción de pilotos certifiCado puede 
proporcionar entrenamiento, evaluadón y examen para un 
centro de entrenainlento certificado bajo esta Reguladón, 
si: 

l. Existe un acuerdo de entrenamiento, examen y 
evaluadón entre el centro de entrenamiento certificado y el 
centro de Instrucción de pilotos. 

1 ., 
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2. 8 entrenamiento, examen y evaluación 
proporcionado por el centro de InstruCCión · de pilotos 
certificados está aprobado y desarrollado de acuerdo con 
esta Reguladón. 

3. 8 centro de Instrucción de pilotos certificada bajo la 
Regulación 141 debe obtener aprobadón de la Autoridad 
Aeronáutica para el curso de entrenamiento descrito que 
Incluye la desai~n del entrenamiento, examen y 
evaluadón para ser .Wizado bajo la FIAV 141. -

b. El centro de entrenamientO registrará, como parte del 
récord de cada estudiante, ,una copla del resultado de la 
Instrucción, ·evaluación y examen por él realizados bajo ra·.· 
FIAV 141, lo cual formará parte del récord del estudiante en· 
el centro. 

CAPÍTULO 2 . 
RfQUISITOS DE LOS PLANES DE ESTUDIO Y 

PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN DE LA TRIPULACIÓN 

SECCION 142.14 
Aplicabilidad. 

a. Este capitulo· estipula los requisitos del plan de estudio y 
programas de lnstrua:ión, para la emisión de un certificado_. 
a un centro de entrenamientO y espedfiGadOnes de 
instrucción, además de la correspondiente evaluadón, para 
cumplir con' loS requisitos de la RA.V. 60. · 

SECCION 142.15 
ApfObadón del progr.im~ · d~ lnstrucció_n de las 
bipulaclones de vuelo. 

a. 8 solldtante o titular de un certificado de centro de 
ent1enamlento 'para obtener lá apiobadón de un programa 
de Instrucción debe aplicar lo establecido en esta RAV, 
excepto lo previsto en el párrafo b. de esta seodón. 

b •. El Plan de estudio .aprobado bajo la RAV 121, se 
rnaritiene en esta Reguladón, sin modlflcadón alguna., 

c. La apllcadón para los programas de lnstrucdón 
aprobados deben. contener I()S aspectos aceptados por la 
Autoridad Aeronáutica. ' 

d. · Cada aplicación para ·un programa de Instrucción;· 
aprobado debe Indicar: · 

1. Cuáles cursos pertenecen al plan de estudios esendal 
y cuáles son parte del plan de estudios especial. · 

2. Cuáles requisitos de la RAV 60 serán desarrollados 
en ei plan de estudio. 

·3. Cuáles réqulsltos de la RAV 60 no serán satisfechas 
por el plan de estUdios. 

e. Cuando se detecte que el titular de un certificado cuando 
comienza operadones no cumple con las descripdones 
aprobadas en el programa de Instrucción, la Autoridad. 
Aeronáutica puede requerir que el titular del certificado 
efectúe revisiones .a/ mendonado programa. 

f. Cuando la Autoridad Aeronáutica solldta al titular del 
certificado de un centrO de eritrenamlento efectuar' 
revisiones a un programa aprobado, y éste no las efectúa .. 
dentro de los treinta (30) ·días consecutivos, se le podrá 

· suspender o revocar el certificado, según lo seflalado en la 
sección 142.6.e., de la presente Reguladón. 

SECCION 142.16 
Requisitos del plan de estudio y de los Programas de 
instruc:clón. 

a. 8 solldtante debe asegurarse que los diseños 
currfculares de los planes de estudios a.ser remitidos a la 
Autoridad Aeronáutica para su aprobadón, reúnan los· 
reqlisltos siguientes: 

1. Contenido programático para cada plan de estudio 
propuesto. 

2. Tipo de aeronave y equipo mfnlmo de Instrucción de 
vuelo para cada plan de estudio propuesto. · · 

3. Instructores calificados para cada plan de estudios 
propuesto. 

4. Un plan de estudios para la Instrucción lnicfa/ .. y uno 
(1) para la lnstruedón continua de cada Instructor a ser 
selec.ctonado para:desarrollarlos. 

S. Para cada plan de estudios previsto para el 
otorgamiento de un certificado o habilitadón en menor 
tiempo que el establecido en la RAV 60, se requiere: 

5.1. un medio .de demostración .de habilidad 
acompañada de Instrucdóri en horas reduddas. 

5.2. un. medio de seguimiento a la Instrucción 
brindada al estudiante. 

CAPÍTUL03 
RfQUlSITOS DE PERSONAL Y EQUIPOS DE 

ENTRENAMIENTO DE VUELO 

SECCION 142.17. 
Aplicabilidad. 

a. Este capítulo establece los requerimientos de pefSOllal y 
el equipo de entrenamiento de vuelo que el titular deberá : 
designar, para cumphr los requisitos de la AAV 60. ' 

SECCJON 142.18 
Requisitos para la selección de lnstnlctores para los · 
centros de entrenamiento.- · • 

a. Para los cursos de entrenamiento de vuelo, sujetos a la 
aprobadón de la Autoridad Aeronáutica, el tfbJiar de ur 
certificado sólo puede designar como Instructor a una 
persona que: · 

1. Cuente como mfnlmo con 21 años de edad. 

2. Lea, escriba y hable fluldamente eJ Idioma castellano. 

3. Esté calificada de aa.rerdo con la,RAV 60 para Instruir 
en una aeronave en vuelo. 

4. CUmple con los requisitos del párrafo c. de esta 
sección. 

5.' Cumple, por lo menos, con uno de los siguientes 
requisitos: 

5~1. Posea la experiencia aeronáutica exigida en la 
RAV 60,· s1 es aplicable, exduyendo las· horas de Instrucción 
requeridaS en la preparadón para la evaluadón práctica de 
piloto comercial, excepto lo permitido por el Párrafo a.S.2. 

de - secdón. 

5.2. Posee la expertenda aeronáutica requerida por 
la RAV 60, s1 es aplicable, para ll_!lpartlr lnstrucdón en un 

\ 
1 
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simulador de vuelo o FTD que representa un avión, con el 
propósito de otorgar una habllltadón de welo, o en un plan 
de estudio para el otorgamiento de un certificado de piloto 
de transporte de línea aérea o para agregar una habllltadón 
al mismo. 

5.3. Es inStructor de simulador de vuelo o FTD en un 
centrO de entrenamiento, tenlerldo dentro de sus fundones 
desarrollar el proceso de lnstrucdón y efectuar los 
exámenes necesarios para cumplir con los requisitos de la 
PAV 60. 

b. El centro de entrenamiento debe designar por escr1to a 
cada Instructor para desarrollar el proceso de lnstn.icdón en 
cada a.llso aprobado, antes .de qUe comience a ejercer suS 
funciones. 

c. Previo a la deslgnadón lnldal, cada Instructor deberá: 

1. Completar por lo menos ocho (8) horas de 
entrenamiento de tierra en las siguientes áreas de la · 
materia: 

1.1. Métxldos y técnicas de Instrucción. 

1.2. Políticas y procedlmiei1tos de entrenamiento. 

1.3. Pr1ndpios fundamentales de los procesOs de 
aprendizaje. 

1.4. Deberes, atribuciones, responsabilidades y 
limitaciones de los Instructores. 

1.5. Operadón para la simuladón de los controles y 
sistemas. 

1.6. opéradón de los controles del medio ambiente 
y de paneles de advertencia y precaUdón · 

1.7. 

1.8. 
plan. 

1.9. 

Umltadones de la slmúladón. 

Equipos mfnlmos requeridos para cada tema del 

Revlsklnes de los OJrsos de entrenamiento. . 

1.10. Manejo de los recu""" de la cabina y 
CX>Onlinadón de. la b1puladón. 

2. COmpk!tar saUsfactorlamente un examen esatto: 

2.1. En las áreas especificadas en el pánrafo c. t. de 
esta seodón. 

2.2. Que posea las exigencias en ruanO:J a grado de 
diflaJJtad y complejidad, equlvalontes a los exámenes 
aprobados por la Autor1dad Aeronáutica para evaluar a los 
lnstrudOreS de . vuelo de ·avión y exámenes de 
conodmlentos de los Instructores de vuelo Instrumental. 

SKX:ION 142.19 
lJmll3dones y ab1budones de los Instructores y evaluadores • 
de los centros de entrenamlentn. ' 

a. 8 titular de un certllicado puede pennltlr a un Instructor 
Impartir. 

1. ln5tnJa:lón para cada plan de eStUdio para el rual está 
callllcado. 

2. Instrucxión y examen para el cual está calificado. 

3. Instrucdón, examen y evaluación que cumplan con 
los requisitos de cualquier parte de este capítulo. 

b. · El centro de entrenamiento puede permitir a:- Sus 
lristruct:ores o evaluadores conceder los endosos requeridos 
por la PAV 60, si han ~do autorizados por la Autoridad 
Aeronáutica para Instruir o evaluar en un plan de estudio de 
la RAV 142-que asf lo requiera. 

c. El centro de_ entrenamiento no permitirá al instructor:_ 

1: Desarrollar más de ocho (8) horas de Instrucción en 
cualquier periodo de veinte y ruatro (24) horas 
consecutiVas, exduyendo repaso y resumen, 

2. Impartir entrenamiento en equipos de entrenamiento.· 
de vuelo, a menos que rumpla los requisitos de. las 
secciones 142.20 a.l hasta a.4 y 142.20 b. de la presente 
Regulaci6n, donde sea aplicable. 

3. Impartir Instrucción de vuelo en una aeronave, salvo 
que: 

3.1. CUmpla los requisitos de las secdones 142.20 al., 
a.2, y a.S. de la presente Regulación. 

3.2. Esté calificado y autorizado de aOJerdo con el. PAV 
60. 

3.3. Manlen9a certificados y habliltadones por la ·PAV 
60 apropiados a la categorla, dase y tipo de aeronave;en 
la_ ~ll~rte la lnstn.Jcdón. · 

3.4. Instruya o evalúe en una aeronave .. en weto 
mientras ocupe un asiento requerido como tripulante, 
mantenga- por lo menos un certlfk:ado médico al día de Por 
kl_ menos Segunda Case. 

3:5. CUmpla oon la expenÉmda reciente, requerida en la 
PAV 60. , 

SECCION 142.20 . ! 

Rai:¡ulsltos de entrenamiento y evaluaciones para los 
1Mtruc:tores de los centros. 

a.\ El_ titular de certificado· debe asegurarse, previo a la . 
désignación Inicial, que anualmente y a-partir del primer día 
del mes siguiente a la designación Inicial de un instructor, 
• OJmpla con- los siguientes requisitos, excepto lo
fl!"YYS!o en el párrafo c. de esta. secdón: . 

.:,:., B Instructor demostrará · ante un evaluador 
áUtcrtzado que posee los conocimientos y- pericias 
nécesarios para Instruir en un segmento representativo. de 
cada plan de estudio para el cual ha sido designado. 

i:·~:- B ¡nstiuctor finalizará satisfactoriamente un curso de 
~n en tierra aprobado; por lo menos en: 

i:t. Los principios fundamentales de los pri>(esos 
dé~prendlzaje. 

Ú;~ · Los elemento de enseñanza efectiva, 
tnStrucclón, métodos y técnicas. 

~u, Deberes del Instructor, atribuciones, 
~bllidades y limitaciones. 

·->3:1\--'.'-· 
lA; : Polll:k:as y procedimientos de entrenamiento. 
"':?··· 

. ~f.' ReaJrsos para manejo de la cabina de inando y 
, ""1,"finadón de la tr!puladón. · 

ú. Evaluadón. 
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3. 8 lnmuctor que Instruya en un simulador de vuelo o: 
FTO, calificado . y aprobado, debe completar 
satisfactoriamente un rurso de entrenamiento en la 
operadón del simulador de vuelo y un curso de instrucción 
en tierra, aprobados, relacionados .con los cursos para !os 
c:ua1es está autoriZado desarrollar. 

4. El rurso de entreOamiento de simulador .de vuelo 
requerido por el párrafo a.3. de esta secdón, debe lnduir: 

4.1. Operación de los controles y ~stemas del 
simulador de welo y FTD. 
4.2. Operación del madio ambiente y panel de 
fallas. 
4.3. 
4.4. 
curriwlo. 

Umltadones del simulador. 
Equipos mínimos requeridos para cada 

s. B Instructor de vuelo que imparta entrenamiento en 
una aeronave -debe finalizar satisfactoriamente un curso 
aprobado de Jitstrucx:ión en tierra y entrenamiento en vuelo 
en una aeronave, simulador de vuelo o FTD. 

6. 8 ansa . aprobado de lnstrua:lón en tierra y 
entrenamiento de vuelo requerido por el párrafo a.S. de 
esta sección debe Incluir inStrucción en: 

6.1. Análisis y performance del entrenamiento de 
vuelo, procedimientos y maniobras aplicables á los cursos 
de entrenamiento a ser desarrollados por el instructor. 

6.2. · Asuntos técnicos que O.Jbran los subsistemas 
de la aeronave y regias de operación aplicables a los rursos 
de entrenamiento a ser Impartidos por el Instructor. 

6.3. Operaciones de emergenda 

6.4. Situaciones de emergenda como las que se 
desarrollan durante el entrenamiento. · 

6.5. Medidas apropiadas de seguridad. 

7. EJ Instructor que utilice para la Instrucción un equipo 
de entrenamiento- de vuelo calificado y aprobado, debe 
aprobar un examen escrtto y un evaluadón a·nual de 
capacidades en: 

7.1. · 8 equipo de ei-rtrenamlento de welo que utilizará 
para la Instrucción. 

7.2. La materia y maniobras de un · segmento· 
represP.ntatlvo de cada plan 'de estudio a. ser desarrollado 
por el lnstiooor. · 

b; · El titular de un certificado, adldonalmente a los 
requisitos del párrafo a. l. hasta a.7. de esta sección, debe _ 
asegurarse que cada Instructor que utilice un simulador de 
vuelo aprobado por la Autoridad Aeronáutica para un 
examen de piloto de transporte de línea aérea, examen de 
habilltadón tfpo de aerooave o ambos, debe OJmplir por lo 
menos oon uno de los siguienteS requisitos: 

l. Haber efectuado dos (2) horas de vuelo, induyendo 
tres (3) despegues y tres aterrizajeS solo oomo manipulador 
de los controles -de una aeronave de la misma categoria y 
clase y, si se requiere una habilitad6n tfpo, el mismo tfpo de 
aeronave que 1 ep1 ese 1te el simulador de vuelo _aprobado 
para ser utiliZado en el desarrollo de la instrucdón. 

2. Haber participado en un- programa aprobado de 
observadón en linea, bajo la RAV 121 o la RAV 135 que: 

2.1. Se realizó- en el mismo tfpo de aeronave 
rep~tada por el simulador de welo, en el cual 
desarrollará la lnslnx:dón. 

2.2. Incluyó entrenamiento de vuelo orientado en 
línea, de por lo menos una (1) hora de vuelo, siendo el 
Instructor el único manipulador de los controles, en un 
simulador de vuelo réplica exacta del tipo de aeronave ·a ser 
~!Izada para la Instrucción. 

3. Haber partidpado en un curso aprobado de 
observadón 'de entrenami~nto en vuelo que: 

3.1. Consistió de por lo menos -dos (2) horas de 
vuelo en una aeronave del mismo tipo de aeronave 
representado por el simulador de vuelo, que utilizará para la 
instrucción. 

3.2. Induyó entrenamiento en Vuelo orientado en 
línea ·de por lo menos una (1) hora de vUelo, siendo el 
Instructor el único manipulador de Jos controles en -un 
simulador de vuelo, réplica exacta del tipo de aeronave 
donde se desarrollará la Instrucción. 

c. Al Instructor que finalice satisfactoriamente un plan de _ 
estudio requerido ""' ,r "~rrafo a. O b. de esta sección, en 
los treinta (30) días antes o después del mes en que lo 
realizó, se le considerará el lapso para el cómputo para el 
cumplimiento de la fecha en que le corresponda el próximo 
entrenamiento. 

d. la- Autoridad Aeronáutica, previa Verificadón de la 
équlvalenda correspondiente, puede acreditar los requisitos 
de los párrafos a. o b. de esta sección al Instructor que 
haya finalizado . satisfactoriamente un curso de 
entrenamiento de Instructor, de acuerdo con la RAV 121 o 
RAV135. 

SECCION 142.21 
Requisitos para los evaluadores de un centro de 
entrenamiento. 

a. El centro de entrenamiento debe asegurarse que las 
personas autorizadas para ejercer · funciones como 
evaluadores, excepto lo previsto en el párrafo d. de esta 
sección, deben: 

l. Estar aprobados por la AutOridad Aeronáutl~ 

2. Estar en cumplimiento con lo estipulado en las 
secciones 142.18, 142.19 y 142.20, además de las que le 
sean aplicables. 

b. El titular . del certificado debe asegurarse que el 
evaluador, previo a su deslgnadón /nidal y en cada periodo 
de doce (12) meses consecutivos, finalice 
satisfactoriamente un plan de estudio que lnduya lo 
siguiente, excepto lo previsto en el párrafo b. de esta 
sección: 

1. · Deberes, fundones y responsabilidades del Instructor. 

2. Métodos, procedimientos_ y técnicas para efectuar los 
exámenes y evaluaciones requeridos. 

3. Evaluación de la performance de piloto. 

c. Sl evalúa en un equipo de entrenamiento calificado, debe 
aprobar un examen escrtto y una evaluadón de · 
rompetenda anual en un simulador de vuelo o aeronave, 
réplica exada de la que utilizará para evaluar. · 

d. Al evaluador que finalice satisfactoriamente un plan de 
estudio requerido en el párrafo a. de esta~ sección, en los 
treinta (30) días antes o después del mes en que le 
correspondía realizarlo, se le considerará como OJrsado en 
la fecha programada, para efectos .del cómputo de la 
fecha en que deba efectuar el próxlmo entrenamiento. 

¡ 
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e. La Autoridad Aeronáutica, previa verlficadón de la 
equivalencia correspondiente, puede aaeditar los requisitos 
de los párraFos a.J. de esta sección al evaluador que haya 
finalizado satisfactoriamente un curso de entrenamiento de 
evaluador, de aa.Jerdo con la AA.v 121 o RAV135. 

f. Un evaluador que es calificado bajo la RAV 121 podrá 
ser autorizado para conducir evaruación correspondiente al 
programa de callficadón avanzado, . sin ser obligatorio 
cumplir con los requisitos de esta sección. 

SECCION 142.22 
Requisitos para las aeronaves. 

a. El solidtante o titular de un certificado de centro de 
entrenamiento debe asegurarse de que cada aeronave 
utilizada para desarrollar el proceso de lnstrucdón de vuelo 
y vuelo solo, cumpla con los siguientes requisitos: 

.. 1. La . aeronave debe tener un certificado de 
aeronavegabllldad estándar emitido por la Autoridad 
Aeronáutica o su equivalente extranjero, excepto para 
vuelos de· Instrucción y vuelos solo, en operadones de 
carga externa, operaciones agrfcolas y trabajos aéreos 
similares. 

2. La aeronave debe ser mantenida e Inspeccionada 
de acuerdo con: 

2.1. Los requisitos del capítulo E de la PAV 91. 

2.2. El -Prográma de mante"nlmlento e Inspección 
aprobado. 

3. La aeronave debe ser. equipada' de acuerdo con _las 
espedfiCadones de Instrucción del wrso aprobado donde se 
desarrolla el entrenamiento. · 

b. El solldtante o titular de un certificado de centro de 
entrenamiento debe asegurarse de que cada aeronave 
utilizada para Instrucción de vuelo sea por lo menos de dos 
-(2) plazas con controles de potencia de los motores y 
controles de vuelo, fádles de alcanzar y que·operen de una 
manera conVendonal para ambas estadones de pUotos, 
excepto como esta previsto en el párrafo c. de esta sección. 

c. Las aeronaves con controles, tales como: rueda de nariz 
y controles de flujo de aire de los motores, que no sean 
fádles de alcanzar y operar de una manera convencional . 
pOr ambos pilotos, pueden se( utilizadas para Instrucción de 
vuelo, sólo si el tlb.Jiar del certificado verifica que instrucción 
puede ser desarrollada.de una manera segura. 

SECCION 142.23 
Simuladores de vuelo y entrenadores básicos de 
vuelo por Instrumentos (FTD). 

a. El solidtante o titular de un certificado de centro de 
entrenamiento debe demostrar que cada simulador de vuelo 
y FTD utilizado para efectuar entrenamiento, examen y 
evaluadón es o será calificado y aprobado por la Autoridad 
Aeronáutica, espedficamente en lo concemlente a: 

1. cada maniobra y procedimiento para .la marca, 
modelo y serie. 

2. Aeronave, grupo de aeronaves o tipo de aeronave 
simulada, como sea aplicable. 

3. 8 diseño currla.llar del curso de entrenamiento en el 
cual el simulador de vuelo o FTD es utilizado, de ácuerdo 
con el requisito de la RAV 60. · 

b. L,a aprobación requerida por el párrafO a.2. de esta 
sección debe induir: · 

1. Grupo o tipo de. aeronaves. 

2. La variadón partia.Jiar dentro del tipo, para el cual el 
entrenamiento, · examen o evaluadón está siendo 
desarrollado, si aplica. 

3. La maniobra particular, procedimiento o fundón del 
bipulante. 

c. El simulador de vuelo o AD, calificado y aprobado, que 
sea utilizado por un centro de entrenamiento debe: 

1. Ser mantenido para asegurar la conflabllldad de su 
performance, función u otra caract:eristica requerida para su 
calificadón. ' . 

2. Ser modificado, SI a la aeronave que representa se le 
efectúan modificaciones que·· resulten en cambios al 
performance, función u otras características requerida para 
su callficad6n. 

. 3. Efectuársele una evaluación funcional· de·pre-vuelo, 
cada día antes de ser utilizado. · 

4. Tener una bitácora de discrepancias, en la Cual el 
Instructor o evaluador, al final de cada secdón de 
entrenamiento haga oonstar cada una de ellas. 

d. Cada componente en un simulador de vuelo o AD 
callficado y aprobado, ·utilizado por un céntro de 
entrenamiento, debe estar operatiVO si el componente es 
esencial o está Involucrado en el entrenamiento, examen o 
evaluación de un piloto, salvO que la Autoridad Aeronáutica 
autorice otra cosa. 

e. El centro de entretiamlento no estará limitado a: 

l. Segmentos de ruta espedtico durante vuelos de 
entrenamiento orientados en línea. 

2. Base de datos visuales espeo'ficos que representen la 
operación especifica de un diente. 

f. Los centros de entrenamiento pueden requerir una 
evaluadón, calificadón, y evaluación oontinua para 
callficadón de simuladores de vuelo o FTD, sln: 

1. Ser el titular de Certificado de Explotador de Servido 
Público de Transporte Aéreo, o 

2. Tener relación eSpedtica oon un titular de un 
Certlfkado de Explotador de Servido Público de Transporte 
~. . 

CAPÍTU1D4 

REGLAS DE OPERAOÓN 

SECOON 142.24 
Aplicabilidad 

a. Este capitulo establece las reglas de operaciÓn aplicables 
a los centros de entrenamJentx> certiflcados bajo esta parte, 
que desarrolle OJrsos o pJanes de estudio de programas de 
entrenamiento, aprobados de acuerdo con et capítulo 2 de 
esta Regulación. 
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SECCION 142.25 
Atribuciones 

a. El tib.Jiar de un, certificado puede pennltlr a los 
Instructores y evaluadores de simulador de vuelo, rumpllr 
con la experiencia reciente a través del uso de un simulador 
de welo o FTD califteado y aprobado, si el mismo· es: 

1: Utilizado en un curso aprobado, de acuerdo con el 
capítulo 2 de esta Reguladón. 

2. Aprobado bajo el programa de calificadón avanzado, 
para rumplir con los requisitos de experiencia. 

SECCION 142,26 
Umltadones 

a. El titular del certificado deberá: 

l. Asegurarse que en un simulador de vuelo o FTD, la 
moción lenta, congeladón o ventajas de reposldonamlento 
no sean utilizadas durante exámenes o _evaluadones. ' 

2. Asegurarse que la fundón de reposldonamlento es 
utilizada durante slmuladón operadonal en línea, pala 
evaluadón y entrenamiento de vuelo orientado· en línea 
solamente para avanzar durante un vuelo de ruta al pun~ 
donde comienza el descenso y la fase de aproxlmadón del 
vuelo. 

b. El titular del certificado debE! asegurarse que" cada una 
de las posldones de miembros de la bipuladón sean 
ocupadas,· durante el desarrollo de un examen de vuelo, 
evaluación d~ vuelo o s!muladón de operadón en línea, por 
los siguientes bipulantes: 

l. Un miembro de la tripulación calificado en la 
categoría, clase, y tipo de aeronave, si es requerida una 
habilitación _tipo, exigiéndose que ningún Instructor de vuelo 
que se encu_entre desarrollando la instrucción pueda ocupar 
una posSdó~ de miembro de la_ bipuladón. --:---- _ 

2. Un estudiante, previéndose que ningún estudiante 
puede ser colocado en una_ posldón de miembro de la 
bipuladón con estudiantes de otro curso. 

c. El tib.Jiar de un certificado de centro de entrenamiento 
no puede recomendar a un estudiante para un certificado o 
habllitadón, salvo que_,él: 

l. Haya_ completado satisfactoriamente el entrenamiento 
del curso aprobado, según la sección 142.15 

2. · Haya aprobado el examen final requerido por la 
secdón 142.15 

- d. El tlb.Jiar de Un éertificado de centro de entrenamiento 
sólo puede graduar estudiantes que _hayan finalizado 
satisfactoriamente el plan de estudio res~. 

SECCION 142.27 
Aplicabilidad.' 

CAPÍTULO 5 

REGISTROS 

a •. _Este capftulo establece los-requisitos para los registros 
que · los -centros de. entrenamiento deben llevar. de sus 
estudiantes;, asf- como de los_ Instructores-. y evaluadores 
designados , para desarrollar los cursos aprobados, de 
acuerdo con el capítulo 2 de esta Regulación. .- _ 

SECCION 142.28 
Requisitos de registros. 

a. El CA deberá mantener un· registro de cada uno de los 
estudiantes, contentivo de: 

1. Nombre del estudiante. 

2. COpla de la licencia de piloto. 

3. Nombre del curso, la marca y modelo del equipo de 
entrenamiento de vuelo utilizado. 

4. ReQuisitos de experienda y la duradón del curso 
realizado. 

S. Reridlmlento en cada materia y· el nombre del 
Instructor. 

6. La fecha y resultado_de cada prueba de conocimiento, 
la prueba práctica de cada final de curso y el nor.-.bre del 
Instructor que la efectUó. 

7. · El número de horaS adidonales de entrenamiento 
utilizadas para cada prueba práctica, cuyos resultadoS 
fueron Insatisfactorios. 

b. El titular deberá: 

1. Mantener los registros de cada Instructor evaluador 
designado para desarrollar los cursos aprobados, de 
acuerdo con el capíb.Jio 2 de esta regulación, que Indique 
que ha. rumplido Con los requisitos exigidos en la secdones 
142.7, 142.17, 142.18, 142.19 y 142.20,-en ro que le sea, 
aplicable. 

c. El titular del certificado deberá: 

1. · Mantener los registros requeridos en el párrafo a. de 
esta sección, por lo menos durante un (1) año,· después de 
la wlmlnadón_del entrenamiento, examen o evaluadón. 

2. Mantener los registros de las calificaciones requeridas 
por e1 párrafo b. de esta secdón, mientras el instructor o 
evaluador es empleado del centro. 

3. Mantener los registros de las callficadones requeridas 
por el párrafo b. de esta sección, durante un (1) ·año, 
despu~ de que'>!el Instructor o evaluador haya dejado de 
perteneCer al centro. 

4. Mantener durante un mínimo i.Jn (1) año, las 
demostradones recurrentes de registros de competencias 
requeridos en el párrafo b. 

d. El titular del certificado deberá entregar los registros 
descritos en·esta sección a la Autoridad Aeronáutica cuando 
le sean solldtados, en un lapso no mayor de dnco (S) días , 
manteniendo en custodia los requeridos por: 

l. El párrafo a. en el centro de entrenamiento o en el 
núdeo del centrO en el cual el Instructor evaluador es 
empleado original o prlndpalmente. 

e. El titular del certificado deberá entregar al estudiante, 
que asf lo solldte, una copla de sus registros de 
entreriamlento, en un plazo no mayor de tres (3) dlas. 

,¡ 

' 

¡ 
\ 
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CAPÍTULO 6 

OTROS CURSOS APROBADOS 

SECCION 142. 29 
Desarrollo de otros cursos aprobados 

a. El solicitante o titular del certificado de ·centro de 
entrenamiento, ·puede ser designado para desarrollar un 
curso, cuyo plan de estudio no está estipulado en esta 
Regulación. 

b. Los cursos señalados en el párrafo a. de esta sección, 
corresponden a cursos para miembros de la bipuladón ·de 
vuelo que no sean pilotos, personal de vuelo que no sean 
miembros de la tripulación, manipuladores de materiales, 
personal de servido de Uerra, personal de seguridad, v otros 
aprobados por la Autoridad Aeronáutica. 

c. El solicitante de la aprobación de cursos o programas de 
Instrucción bajo este capítulo, debe cumplir con todos los 
requisitos aplicables de esta Reguladón. 

d. La AutDrf<lad Aeronáutica aprobará los wrsos solldtados, 
sJ el centro de entrenamiento c:temuestra que los mismos 
contienen un plan de estudio con un nivel de competencia 
Igual o· mayor al requerido por la parte correspondiente, de 
este capitulo. 

. DISPOS1CONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: A partir del 01 de enero de, 2005, las . 
instltudones educativas dedicadas a la instrucción 
aeronáutica, deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en la presente Regulación y demás normas de desarrollo en 
materia educativa. 

SEGUNDA: A fin ·de dar cumplimiento a la presente 
Providencia, se concede un plazo de treinta (30) dfas 
hábiles a fin que la Autoridad Aeronáutica establezca un 
programa para la actualización de las instituciones . 
educativas dedicadas a la lnstrucdón aeronáutk:a. 

DISPOS1CONES FINALES 

PRIMERA: El Centro de Insttucdón Aeronáutica CA 
Cl!ltiftcado deberá poseer las publlcadones necesarias para 
la lnstn.Jcdón, elaboradón de los programas de rursos con 
los requerimientos mfnlmos, a fin de rumpllr con las 
disposiciones del Convenio sobre Aviadón Ovil 
Intemadonal, sus anexos y documentos relacionados. 

SEGUNDA: 
La presente Provfdenda entrará ~n vlgenda en la fecha de 

. su publicación en· la Gaceta Ofldal de la República 
Bolivariana de Venezuela 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA . 
_ IN~«;l . .NII,CIONAL 1)1; -~Y!JI.CION CIVIL 

PROVIDENCIA N' PRE-CJU-04-056-107 
29 DE JUNIO DE 2004 

194° y 1450 

En ejercidO de las atribudones que le CÓnfieren los numerales 
1 v 3 del artículo 25 del Decreto CQn Fuerza de Ley de 
Aviadón Ovil, en concordancia·con lo previsto en·el numeral 
5 del artículo 18 ejusdem-

Dicta 
la siguiente, 

REGULACION AEREA VENEZOLANA 143 
RAV143 

CERTIFICACION DE CENTROS DE INSTRUCCIÓN 
FORMACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO, 

EXCEPTO PILOTOS Y TÉCNICOS DE 
MANTENIMIENTO AERONÁUTICOS 

5ección 143.1 
Aplicabilidad 

CAPITULO 1 
GENERAUDADES 

Esta Regulación Aeronáutica Venezolana (RAV) establece 10S 
requisitos para la obtendón del certificado y fundonamlento 
de los Centros de Instrucción Aeronáutica (CA) del 
personal aeronáutico,. sin incluir a pilotos y técniCos en 
Instrucción Aeronáutica Nadonal ·(CA-N); ubicado en la 
Repúb~ca Bolivariana de Venezuela y Centro_ de Instrucción 
Aeronáutica Extranjero (CIA-E) ~tuado en el extranjero 

5ección 143.2 
Deflnldones 

Para todos los efectos de esta RAV se aplican las siguientes 
deflnldones: 

1. Centro de Instrucción Aeronáutica (CA). 
Institución educativa pública o privada, la cual 
desarrolla sus cursos y programas de Instrucción 
orientados al entrenamiento para el personal técnico 
aeronáutico. 

2. EntrenadOr Básico de Vuelo por lnstrumehtos. 
Equipo de instrucdón que cuenta con los 
Instrumentos requeridos, el cual simula el medio 
ambiente del puesto de mando de una aeronave en 
condldones de vuelo por Instrumentos. 

3. Equipos de Instrucción de Vuelo. AeronaVes, 
simuladores y entrenador básico de vuelo PI?" . 
Instrumentos. 

4. Espedficadones de- Instrucción. Documento 
emitido por la Autoridad Aeronáutica, · el cual 
especifica las autorlzadones v limitacioneS para la 
evaluación del CIA. as/ como los requerimientos del 
programa de lnstrucdón. 




